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ADNINISTRICION PROVINCIAL

Delegación provincial de Trabajo
/ —'.

CIRCULAR

Con motivo de las consultas formula
das ante esta Delegación en lo relativo 
a solicitar su autorización para trabajar 
los domingos en los casos especiales a 
qué alude la circular del Gobierno Civil 
de 2 del actual, publicada en el 
«Boletín Oficial» de la provincia del 8, 
se hace público las siguientes instruc
ciones: - '

«La Ley de Descanso Dominical vigen”^ 
te de 13 de jülío de 1940, distingue^entre 
trabajos excluidos y trabajos exceptua
dos del descanso dominical. Los prime
ros pueden realizarse en domingo, aun 
sin autorización, y, según el artículo 4.° 
de aquélla,son los siguientes: a) El servi
cio doméstico y'los porteros de las fin
cas urbanas, b) Los espectáculos públi
cos debidamente autorizados, c) Los tra
bajos profesionales, intelectuales o ar
tísticos realizados por cuenta propia o 
voluntariamente y sin publicidad, d) La 
ganadería y guardería rural, e) Las faenas 
agrícolas de recolección, siembra, trans
porte y almacenaje de productos, rega
dío y, en general, todas aquellas que no 
son susceptibles de ser realizadas más 
que en épocas, reducidas de tiempo sin 
grave perjuicio, así como los trabajos de 
extinción de las plagas del campo, f) La 
pesca de temporada, g) El trabajo a bor
do necesario para la seguridad, coilduc- 
ción y limpieza indispensable de los bu
ques. Los segundos son los comprendi
dos en el artículo 5.® de la misma Ley, 
los cuales, o están*éxpresamente señala
dos en el Reglamento p necesitan auto< 
rlzación de la Delegación Provincial de 
Trabajo. .,

La Reglamentación Provincial de Tra
bajo en el Campo, para esta provinCiá, 
de 26 de junio de 1948, recoge ven sus ar
tículos 19 y 20 los trabajos excluidos del 
Descansó Dominical al decir: artículo 19) 
La prohibición de trabajar en domingo 
no afecta a las faenas de siembra, reco

lección, transporte y almacenaje de pro
ductos, regadío ni a las labores u opera
ciones estrictamente preparatorias o 
complementarias de la recolección y 
siembra,Trabajos de extinción de plagas 
y aquellos que han de reálizarse en un 
periodo tan limitado de tiempo que, de 
no ser aprovechado integramente, pue
den originar graves perjuicios a la eco
nomía, privada: artículo 20) También se 
considerarán excluidos del Descaiiso 
Dominical, los guardás rurales, vaqueros 
y pastores, los cuales, no obstante, go
zarán íle un descanso mínimo de dos 
domiirgos cada mes o de cuarenta y ocho 
horas consecutivas cuando la finça don
de presten servicio esté situada a más de 
cinco kilómetros del pueblo mas cerca
no. Pero la frase: «Lab'ores u, operacio
nes estrictamente preparatorias o com
plementarias de la recolección y siem
bra»^ ha de aplicarse con criterio emi
nentemente restrictivo a estos fines, 
entendiéndose por tales, según el artícu
lo 21. de dicha reglamentación que reco
ge el 9.® del Reglamento, «aquellas que 
no. sea posible realizarías en días distin
tos, a pesar de toda voluntad que pudie
ra ponerse, tanto por el empresario co
mo por los obreros», cabiendo sólo «las 
de carácter urgente». Mas como quiera 
que determinarías con carácter general, 
resulta imposible, se hace preciso estar 
a cada caso concreto para considerar las 
comprendidas o no en los trabajos ex
cluidos del Descanso Dominical y, a tal 
efecto,'establece el párrafo 2.® del artícü- 
1o 21 citado que: «Definir cuales sean 
estas labores o faenas y otorgar la debi
da autorización en cada caso concreto, 
corresponde a la Delegación de Tra
bajo.» '

En consecuencia de lo' anteriormente 
expuesto los señores alcaldes por medio ' 
dé los agentes a sus órdenes deben pres
tar su colaboración y ayuda a esta Dele
gación. denunciando los trabajos reali
zados en domingo, que no estando exr 
presaménte comprendidos en el artículo 
4.® de la ley referida se efectúen sin la 
necesaria autorización.

Valladolid, 23 de agosto de 1949, —El 
d^egado provincial, J.. Bayón.

’2.640

Ayuntamiento de Valladolid
ANUNCIO

El día 27 de septiembre, a. las doce 
de la mañana, tendrá lugar en la Oficia
lía Mayor del Ayuntamiento, la subasta 
de 57 cárcéles de leña gruesa, que cubi
can 99,750 metros'cúbicos .y 7280 cargas 
de ramera equivalentes a 970,000 metros 
cúbicos, del monte «Antequera», apila
das en el mismo.

El precio máximo de subasta es- 
de 28,993,92 pesetas y el mínimo de 
26.004,68. »

La fianza se constituirá por el 5 por 
100 del tope mínimo reseñado. .

Las condiciones facultativas por las 
que se regirá la subasta de estos apro
vechamientos serán las generales y es
peciales publicadas én los «Boletines 
Oficiales» de la provincia de fechas 31 de 
agosto y 30 de diciembre de 1948.. inser
tando este último el modelo de propo
sición. .

Las condiciones económicas y ¡espe
ciales de esta subasta podrán ser exa
minadas en la . Oficialía .Mayor del 

. Ayuntamiento, todos lós días laborables 
durante lás horas de oficina. En la mis
ma dependeniia tendrá lugar la presen- 
ta.ción de pliegos.

En la subasta se observarán las nor
mas contenidas en el artículo 15 del 
Reglamento para contratación de obras 
y servicios a cargo de entidades muni
cipales de 2 ^e julio de 1924, expirando 
en consecuencia el plazo de presenta
ción de pliegos cerrados veinticuatro 
horas antes de la señalada para la 
subasta.

En los pliegos cerrados se incluirá, 
exclusivamente, la proposición, debien
do presentarse por separado el resguar
do de la fianza provisión^ y certificado' 
profesional de la ^clase d) con hoja de 
compras anexa. s

El precio se abonará en un solo plazo 
en la forma determinada en las condi
ciones económicas.

Valladolid, 22 dé agosto de-1949.—Ei 
alcalde, José G.-Regueral,

2.634—1.110
i

MCD 2022-L5



2 30 de agosto de 1949

Ayuntamiento de ValladolidT

Bases para la provisión en propiedad, 
por oposición, de la plaza de director 
del Matadero municipal de Valladolid

1 .® El Excmo. Ayuntamiento de Va
lladolid convoca a oposición la plaza de 
director del Matadero municipal, dotada 
con el sueldo anual de 14.000 pesetas, 
casa-habitación y demás derechos y 
obligaciones inherentes al cargo, 

2 .“ Para tomar parte en esta oposl- 
cián, los aspirantes deberán estar en 
posesión del título_de veterinario, ser 
mayores de 23 años de edad y no haber 
cumplido 40 el día en que termine el 
plazo de presentación de instancias. 

Quedan exceptuados del requisito de 
edad, quien viniera desempeñando el 
cargo con carácter interino por un pe
ríodo de más de cinco años.

3 .® El director del matadero no podrá 
ejercer actividad profesional veterinaria. 

. alguna, ni ningún otro cargo que tenga 
relación más o merlos directa con el 
abastecimiento de carnes y con toda 
manifestación industrial derivada de di
cho establecimiento municipal.

4 .® Los ejercicios de oposición serán 
cuatro: , .

A) Presentación y lectura de una Me- i 
moría que abarque los siguientes extre- i 
mos: organización y funcionamiento ! 
del Matadero de Valladolid, Abasteci- 

' miento de animales para su sacrificio, j 
Clases de animales que se carnizan. 
Fuentes de Abastecimiento, Prácticas | 

* comerciales de preparación de la.s. dife- ! 
rentes clases de animales. Aprovecha- । 
miento de órganos incretores, excreto- ¡ 
res y mixtos. Saneamiento de carnes; j 

-sus modalidades? Aprovechamiento de ’ 
. ■ cadáveres y despojos ñor aptos para el 

consumo humano. Sistema que se prac
tica en Valladolid. Método más econó
mico. Legislación vigente sobre estas 
materias. »

'^ B) Los opositores redactarán en in
comunicación durante tres horas como 
máximo, sin libro ni apuntes, una Me
moria sobre un tema sacado a la suerte 
de los comprendidos en el programa 
que se consigna al final de estas bases y 
cuya Memoria será también leída ante 
el Tribunal calificador,"siendo excluido 
el tema elegido para la misma del ejer
cicio oral por haber sido ya desarrollado 
por todos los opositores. _

C) Disertación durante un tiempo 
nunimo de 30 minutos y máximo de 
hora y media, sobre uno de Tos lernas 
sacado a la suerte por cada oposite^de

■ * los que integran el programa que se 
inserta. ' .

D) Resolución de un problema prác
tico:

1 .° En relación con el comerció de' 
animales en vivo y de canales y des
pojos.

2 .° Inspección sanitaria de canales y 
despojos, -

3 ,° Prácticas de laboratorio indis-- 
pensables al inspector de carnes.

El ejercicio práctico será efectuado
- por los opositores aisladamenté o en 

grupo y el tema a desarrollar será el - 
mismo o diferente a elección del Tri- 
bun^al, '

5 , El plazo para ia admisión de so-, 
licitudes será el de un mes a contar des
de el siguiente día al de publicación del

¡ anuncio de la convocatoria en el Bole' 
tín Oficial del Estado^

Con la-instancia, que deberá ser diri
gida a la Alcaldía y debidamente reinte
grada con los' timbres del Estado y 
.municipales correspondientes, se pre- 

j sentarán los docunientos siguientes:
a) Título profesional o testimonio 

notarial del mismo o recibo de haber 
consignado los derechos correspondien
tes a su expedición,

b) Certificado de nacimiento expedi
do por el Registro civil,

c) Documento acreditativo de tener 
cumplidos los deberes militares.- .

d) Certificado negativo del Registro 
general de Penados y Rebeldes.»

e) Certificado de buena conducta ex- 
i pedido por la Alcaldía de la residencia 
; respectiva. ,

f) Certificado de adhesión al Glorio- 
! so Movimiento Nacional expedido por 
i la Jefatura provincial de F. E. T. y de 

las J. O. N-S de la provincia respectiva.
g) Certificado médico oficial de no 

padecer enfermedad ínfecto-contagíosa.
Las solicitudes, acompañadas de toda 

la documentación, convenientemente 
reintegrada, y en unión de los justifican
tes de méritos especiales que los aspi
rantes quieran alegar, deberán presen
tarse en el Registro general de la Secre
taría de este Ayuntamiento; en el 
morne.nto de la presentación deberá abo
nar cada solicitante la cantidad de.clen 
pesetas por derechos de inscripción. El 
Tribunal podrá concedér quince días de 
plazo para completar la documenta
ción,

6 .® Los ejercicios de oposición"se ce
lebrarán transcurridos cuatro méses a 
partir dek^iguiente día al de publicación 
de la presente convocatoria en el Bole
tín Oficial del Estado. El Tribunal anun
ciará oportunamente el día, hora y local 
en que comenzarán los ejercicios.

7 .® Todos los ejercicios serán elimi
natorios y para poder pasar de uno a 
otro, los opositores deberán obtener en 
cada uno de ellos una calificación media 
de tres puntos como mínimo.

8 .® El número de puntos con que 
podrá ser calificado el opositor por cada 
vocal del Tribunal, será de 0 a cinco por 
cada ejercicio: terminado éste se obten
drá la puntuación medid" de cada Oposi
tor. El escrutinio final se hará sumando 
las puntuaciones medias obtenidas por 
cada opositor no eliminado en el trans
curso de la oposición.

9 .® Si dos o más opositores resulta
sen con la misma puntuación al final de 
la opo'sición. se decidirá el empate aten
diendo a los méritos especiales que, 
debidamente documentados, figuren 
unidos a la instancia presentada al soli
citar tornar parte en la oposición, según 
lo dispuesto en el apartado d) del ar
tículo 9.° de la orden de 30 de,octubre 
de 1939, con las modificaciones estable
cidas en la ley de 17 de julio de 1947, 
legislación sobre familias numerosas y 
demás disposiciones en vigor.

10 . El opositor que no concurra a la 
práctica de cualquiera de los ejercicios 
de la oposición, quedará eliminado.

11 . El Tribunal estará constituido 
por el señor alcalde-presidente del Exce
lentísimo Ayuntamiento- o concejal en 
quien delegue; por el jefe del Servicio 
provincial de Ganadería de ValladoHd; 
director técnico del Matadero de Porri
ño; un representante de la Dirección

general de Sanidad y un inspector mu
nicipal veterinario de Valladolid y de
más representantes quç exijan las dis- 
posiciónes legales én vigor.

12. El veterinario que fuese nombra
do director del Matadero,, deberá tomar 
posesión del cargo dentro del plazo de 
un mes a contar de la fecha de notifica
ción de su nombramiento. -

13. Para que pueda funcionar el Tri
bunal, será requisito indispensable la 
concurrencia, por lo menos, de la mi
tad más uno de sus componentes.

El Tribunal estará facultado para re
solver los diferentes casos que puedan 
presentarse dentro de las bases genera
les de esta oposición y que no estuvie
ran específicamente determinados en las 
mismas, así como para proponer que la 

j oposición quede desierta.
14, Todos los ejercicios de la oposi- 

. ción anunciada se celebrarán en esta 
ciudad de Valladolid.

PROGRAMA

1. Regiones pecuarias. — Influencias 
geográficas que las determinan. —Distri
bución geográfica de las principales re- 
ses de abasto en España.—Población 
ganadera de la Reglón de la Meseta Cen
tral. — Principales Centros ganaderos 
que abastecen Valladolid.

2. Mercados, de ganado de abasto. 
Organización de estos mercados.-Sis
temas die contratación.— Disposiciones 
legales que regulan_las operaciones de 
compra-venta de g^^nado de abasto. 
Transporte de esta clase de reses.

3. , Mercado interior del Matadero. 
Régimen comercial.—Fases de compra
venta.—Formación del precio.-Facto
ría municipal y sus. servicios.-Legis
lación, '

4. Comercio de carnes. — Diversos 
sistemas de abastecimiento.—Abasteci
miento libre..—Abastecimiento monopo
lizando.—Ventajas e inconvenientes de 
estos sistemas.-Municipalización del 
abasto dé carnes y sus variantes.-Ven
tajas e inconvenientes de la munici
palización,

5. Arbitrios y tasas municipales por 
servicios de Matadero.— Creación, per
cepción y administración de los mis- 

i mos'. — Fundamento legal para la impo
sición de los arbitrios y tasas.

6 Definición y concepto del Matade
ro.—Importancia de está dependencia 
municipal. —Actividades y servicíosjen 
la misma, -

7. Principales tipos de Matadero mo 
derno. —Sus partes esenciales. —Condi
ciones industriales e higiénicas que de
ben reunir.

8. Organización y explotación del 
Matadero municipal.—Fundamentos le
gales de la misma.-Sistemas económl-- 
eos de explotación.

9. . Personal técnico, administrativo 
y obrero del Matadero.-Nombramiento 
de las distintas clases de personal. —For
ma legal de realizar estos nombramien
tos. — Régimen de trabajo.

1(1 . Reglamento interior del Matade
ro.—Antecedentes del mismo y cuestio
nes que debe régular.—Organismos y 
autoridades encargadas de su redacción, 
aprobación y puesta en vigor.

11. Fases industriales de la carniza
ción,—Sistemas do matanza,-Mondon
guería y elaboración de despojos.-Trans
porte higiénico de las carnes.

MCD 2022-L5
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12. Reconocimiento en vivo del gaz
nado de abasto.—Forma de realizarle. 
Causas qye determinan'la no admisión 
de las reses al sacrificio. —Clasificacio
nes comerciales de las reses en vivo.

13. Sacrificio de las reses de abasto, 
inspección sanitaria de las canales y 
visceras.—Reglas técnicas a que deben 
ajustarse. ¿

14. Causas dé decomiso de las cana- 
•les y sus fundamentos científicos.

i5. Reconocimiento y clasificación 
de los despojos —Causas de decomisos 
y sus fundamentos científico.s.

16. Despojos medicinales. —Descrip
ción de los más interesantes.-Recogida 
y conservación de los despojos- medi- 
.cinales.

17. La bacteriología, parasitología e 
histología como elementos auxiliares de 
la inspección de carnes.

18. Necesidad de los conocimientos 
de fisiología, patología general y espe-f 
cial de los animales de abasto .para una 
eficaz actuación de policía sanitaria en 
los Mataderos.

19. Descripción detallada dé las di
versas técnicas de laboratorio aplicadas 
a la inspección de carnes.

20. Él frigorífico en el matadero.—El 
frío industrial y sus aplicaciones a la 
conservación de la carne.—El frío, su 
naturaleza y su medida. —Producción y 
fuentes de frío. —Máquinasf rigoríficas, 
su funcionamiento y partes ' esencialés 
de'que constan.

21, Utilización del frío. — Antécáma- 
rás y cámaras-frigoríficas.-Diversos sis
temas de enfriamlento.de estas depen
dencias.—Cálculo de las necesidades de 
írío.-Fábrica de hielo.-Elementos de 
queconstaysu descripción.

22. Explotación de las instalaciones 
frigoríficas.-Características de la insta-' 
lación frigorífica y fábrica de hielo del 
Matadero de Valladolid.—Estudio eco
nómico detallado de ambas instala
ciones.

23. Seguros contra decomisos. —Fun
damento sanitario.-Económico para su 
implantación. —Diversos sistemas de se
guros.—Estudio detallado de la organi
zación de esta clase de seguro en el 
Matadero de Valladolid.

-24. Anexos industriales del Matade
ro.-Tratamiento de pielès.-Aprovecha
miento de-sangre.— Fundición de sebos, 
■etcétera, etc. — Estudio económico dé 
los diversos anexos industriales. .

25. Matadero sanitario.-Dependen
cias de que consta.—Recogida y trata
miento de Ias carnes decomisadas.-•Mé
todos antiguos y sos imperfecciones. 
'26. Métodos modernos de tratamien

to de las carnes y productos decomisa
dos.—Instalaciones para extracción de, 
grasas y obtención de pulpas y harinas 
de carnes y huesos.—Características de 
la instalación para aprovechamiento dé 
cadáveres en el Matadero de Valladolid. 
Estudio económico de la misma.

27. Saneamiento de aguas residua- 
^las. —Aspecto higiénico y legal de éste 
problema:—Medios para su realización 
y su descripción detallada.

28. Carnes foráneas.—Disposiciones 
Rigentes que regulan su comercio.-Di- 
erenciación dé carnes. —Distintos mé

todos para realizaría.
Valladolid. 19 de agosto de 1949.-E1 

Alcalde, accidental. A, de la Iglesia.

2.625

Pedrosa del Rey
Las cuentas generales de este Munici

pio, pertenecientes al ejercicio económi
co del año 1948, quedan expuestas al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de quince días, du
rante los cuales y ocho siguientes, po- 
dráji formularse por-escrito los reparos 
u observaciones que estimen pertinen
tes, conforme dispone el número 2 dél 
artículo 352 del decreto de 25 de enero 
de 1946.

Pedrosa del Rey. 22 de agosto de 1949. 
El .alcaide, J. Alonso.

2.624-1.111

Pedrosa del Rey
Aprobado por esta Corporación mu

nicipal, un expediente de suplemento de 
crédito, dentro del presupuesto muni
cipal ordinario del añó actual, nutrido 
del superávit del ejercicio anterior, que
da expuesto al público en la Secretaría 
municipal durante er plazo de quince 
días hábiles, a. los efeetos del núme
ro 3.® del artículo 236 del decreto de 25 
de enero de 1946.

Pedrosa del Rey, 22 de agosto de 1949. 
El alcalde, J. Alonso.

2.623-1.112.

Tudela de Duero
Este Ayuntamiento de mi presidencia, 

en cumplimiento a las disposiciones vi
gentes y en expediente que se sigue a 
instancia dél vecino don Fausto Martín 
Méndez, sobre variación de ^salida del 
callejón de la Ronda de Cervantes, de 
esta villa, ha acordado abrir informa
ción pública durante el plazo de tréinta 
días, para que puedan présentarse las 
reclamaciones que se consideren justas 
durante dicho plazo.

Referido expediente y proyecto dé va
riación se encuentran ^e manifiesto al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento durante el plazo de referencia,

Tudela de Duero, 20 de agosto de 1949. 
El álcalde accidental,-Carlos Presencio.

2.620-1.113

wcras
DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Agencia Ejecutiva del Servicio
Nacional de Crédito Agricola

ANUNCIO

Don Longinós Sordo Pastor, agente eje
cutivo, auxiliar del S. N. de Crédito 
Agrícola en la provincia de Valladolid,

Hago saber: Que en los expedientes 
ejecutivos números 23,915 y 20,875 y año 
de 1931, que se instruyen en esta Agencia 
Ejecutiva para hacer efectivos los débi
tos que resultan en los mismos a' favor

del S, N. de Crédito Agrícola, se ha 
dictado la siguiente

Providencia,—Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas que,resultan 
inscritas en el Registro de la Propiedad 
del partido de Valoria la Buena a nom
bre-de! deudor fiador comprendido en 
los expedientes números 23.915 y 20.875 
del S. N. de Crédito Agrícola don tibal
do Vallejo Lázaro, vecino de San Marlín 

.de Valvení, donde radican las fincas 
objeto de traba, y notificado en forma 
legal a citado deudor ef embargo practi
cado; no pudiendo llevar a efecto las 
notificaciones a los ác,réedores hipoteca
rios de las fincas embargadas y que a 
cada uno le afectan como tal, y demás 
diligencias necesarias en el procedimien
to por desconocerse el domicilio que'en 
la actualidad pudieran tener don Cán
dido Sánchez de la Torre y don Hipólito 
Giménez Escudero, el primero, vecino 
que fué de Peñaranda de Bracamonte 
(Salamanca), últimamente con domici
lio en Vailadolid y según manifestacio
nes del deudor fiador el citado acreedor 
señor Sánchez de la Torre, hoy es difun
to; el segundo, vecino que fué de Valla
dolid y según manifestaciones del deu
dor fiador hoy también difunto.

Resultando que por esta Agencia Ejé- 
cutiva,.se desconoce el paradero de cita
dos acreedores hipotecarios, sus herede
ros o personas que les representen, 
requiéraseles por medio.de anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, y en 
la tablilla de anuncios, tíel Municipio 
donde radican las fincas, a los efectos 
del artículo 127 en Concordancia con el 
104 y 126 del Estatuto de recaudación 
vigente, a fin de que comparezcan en los 
expedientes citados, señalen domicilio 
o representante en el plazo de ocho días, 
y hacerles saber los derechos que les 
asisten d-e acuerdo con el artículo 128 de 
citado cuerpo legal, bien entendido que, 
de^ no comparecer dentro de los ocho 
días a partír de este anuncio en el «Bole- 

-fín Oficial» de la provmcia, se decretará : 
por providencia la declaración en rebel
día de los mismos, y se les tendrá por 
notificados. *
Fincas embargadas y que aparecen 
gravadds con hipoteca q favor de don 

Cándido Sánchez dq la Torre

Deudor, don Ubaldo Vallejo Lázaro, 
vecino de San Martín de Valvení.

Débito del expediente número 23.915, 
por resto de capital, 14.433,33 pesetas; 
intereses, recargos, gastos- y costas 
presumibles, 27.117,53 ' pesetas; suma, 
41.550,86 pesetas.

Débito,, del expediente número 20.875, 
por capital, 4.433,33 pesetas; intereses, 
recargos, gastos y costas presumibles, 
8.586,59 pesetas; suma, 13.019,92 ptas.

Débito total, 54.570,78 pesetas.
_ Una tierra al pago del Val, de una 
huebra y 40 estadales, equivalente a 60 
áreas y 9 centiáreas; linda Oriente. Igna
cio del Val; Mediodía, del Marqués; 
Poniente, del mismo, y Norte, Eustaquio 
Vallejo.

Otra a Valdeenfermos, de 29 áreas y 
41 centiáreas; linda Norte, el .Cárcabo; 
Sur, erial; Este, de Fabián Rodríguez, y 
Oeste, herederos de José Lázaro, -

Otra al Cayo; de 34'áreas y 4 centi
áreas; linda Este, la de Antonio Lázaro; 
Sur, de Juan Mosquera; Oeste, conde 
Toreno, y Norte, de Pascual Calvo.
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Otra a los Viñazos, de 46 áreas y 28 
centiáreas; linda Norte, camino de la 
Beata y conde de Toreno; Sur y Este, el 
camino del p^go, y Oeste, herederos de 
Amalio García.

Otra a Valdeoliva, de 46 áreas y 56 
centiáreas, linda Norte, el Cárcafao, Sur, 
Juan Mosquera y Saturnino Lázaro; Es
te, el Cárcabo, v Oeste, herederos de' 
José Lázaro. ’

Otra.a Catataba, de 44 áreas y 40 cen
tiáreas; linda Norte y Sur, de herederos 

.de Amalio García; Este, erial, y Oeste, 
se ignora-

Otra al Val, de una hectárea y 60 
áreas; linda Norte, Manuela Madrueño; 
Sur y Este', de este caudal, y Oeste, de 
Plácido Ortega.

Otra a Valdeboda, de 84 áre^s; linda 
Norte, conde de Toreno^Este, herederos 
de Agustín Yustos; Oeste, dé Saturnino 
Lázáro, y Sur, cajpino del pago.

Otra al mismo pago-, de uná hectá
rea, 60 áreas y 25 centiáreas; linda Norte, 
conde de Toreno; Este, de éste caudal; 
Sur, camino del pago, y Oeste, herede-,, 
ros de Evaristo Díez.

Otra a las Adoberas, de 40 áreas y 
4'centiáreas; linda Norte y Este, de Apo
linar Vallejo;<Sur, el camino del pago, 
y Oeste, de Manuela Ortega.

Otra a.Váldemato o Loma, de 76 áreas 
y 90 centiáreas; linda Norte y Oeste, de 
Ubaldo Vallejo; Sur, de Mariano Ortega, 
y Este, herederos de Amalio García, 

Otra ala Solana o Puerto, de 85 áreas; 
iiñda Norte y Oeste, eriales; Sur. Isidoro ' 
Fombellida, y >Este, de ' Constantino 
González.

Otra al Puerto, de 48 áréas; linda Nor- 
- te y Oeste, de Ul5aldo Vallejo; Sur; de 

Saturnino Lázaro, y Este, de Tomás 
Martín.

Otra a la Paloma, titulada paramillo 
de la subida de Valdemato, de 34 áreas 
y 4 centiáreas; Iteda Norte, de Tadeo 
Lázaro; Sur, conde de Toreno; Oeste, 
camino del pago, y Este, se igrípreu

Otra a Pozuelo, de á6 áreas; linda 
Norte, Este y Oeste, del marqués de 
Camarasa, y Sur, her^ederos de Mariano 
González. .

Otra a Cotalaba, de 44 áreas y 4 cénti- 
áreas; linda Norte y Sur, de herederos 
de Amalio García; Este, eriales, y Oeste, 
se ignora. .

Otra a las Fuentecillas de Gozón, de 
3 hectáreas, 8 áreas y 25 centiáreas; lin
da Norte y Este, herederos de Amalio 
García; Sur, camino del pago, y Oeste, 
de los de^José Lázaro.

Otra a la Paloma, de 65 áreas; linda 
Norte'y Este, de,Saturnino Lázaro; Sur, 
eriales, y Oest^,'Ápolínar Vallejo.

Otra a Prado Quemado, de 38 áreas 
y 20 centiáreas; linda Norte, herederos 
de Amalio García; Sur y Este, de Manue
la Madrueño, y Oeste, del marqués de 
Camarasa.

Otra al páramo de Valdemato, de 78 
áreas y 74 centiáreas; linda Norte, de 
este caudal; Sur, Apolinar Vallejo; Este, 
Dionisio Velicia, y Oeste, Pablo Pelayo. 

Otra al páramo de la Raya de Valde
mato; de 96 áreas y 24 centiáreas; linda 
Norte, Apolinar Vallejo; Oeste, del mis
mo; Sur, camino de la Raya, y Este, 
Lidio Velicia.

Otra al paramitlo del camino viejo de 
Valladolid, de 50 áreas y 4 centiáreas;

linda Norte, Cayetano Guzmán; Sur, 
herederos de Amalio García; Este, Sa
turnino Lázaro, y Oeste, Justiniano 
Martínez y Matilde Mosquera.

Otra al pago de Fritas, de 30 áreas; 
linda Norte-, de Lorenzo Vallejo; Súr, de 
Apolinar Vallejo; Este, de Justiniano 
Martínez y conde de Toreno, y Oeste, 
de Juan Mosquera.

Otra al pago del Cura, de 38 áreas y 
14 centiáreas; linda Norte, de Mariano 
Ortega; Sur,.Matías Martín; Este, de Ig
nacio Ortega, y Oeste, Carmelo Remiro.

Otra al prado de Arriba, de 40 áreas; 
linda Norte y Oeste, marqués de Ca
marasa; Sur, prado del concejo, y Oes- 
te, raya de la Granja de San Andrés,

Otra a la Muñeca, de 48 áreas; linda 
Norte, erial; Sur, Alejandro Torre; Este, 
de. Matías Martín, y Oeste, camino del. 
pago.,,

Otra al Picón de-la Senara, de 15 áreas; 
linda Notte, herederos de Celestino Gil; 
Sur, los de Amalio García; Este, camino 
del pago, y Oeste, conde de Toreno.

Otra al paramillo de Puertas, de 40 
áreas y 20 centiáreas; linda Norte, de 
Miguel Ortega; Sur, Plácida Muñoz, 
Este, herederos del señor Guzmán, y 
Oeste, camino del pago.

Otra al Guindal, de 30 áreas y 60 cen
tiáreas; linda Norte. Pablo Pelayo; Sur. 
Matías Martín; Este. Ubaldo Vallejo, y 
Oeste, Eloy Ruiz. -

Otra a la’Loma del Barco Grande, de 
una hectárea, 40 áreas y 20 centiáreas; 
lind^áNorte, de Julián Martín; Sur, Cons
tantino González; Este, eriales, y Oeste, 
Matías Martín,

Otra una era al pago del Salero, de 
40 áreas; linda Norte, Dominico Gon-^ 
zález; Súr, camino del Salero a la Gran
ja; Este, de Leonardo Velicia, y Oeste, 
Ubaldo Vallejo.

Otra al Correntido, que es tierra, de 
86 áreas; linda Norte, el marqués de 
Camarasa; Sur^de Matias Martín; Este, 
herederos de Palomo, y Qeste, Arístides 
Paredes.
Finca embargada y que aparece gru' 
vada con hipoteca a favor de don 

Hipólito Giménez Escudero

Bodega a Valdeoliva, compuesta de 
dos sisas, lagar y tagarete, ocupa una 
extensión de 722 metros cuadrados; lin
da Oeste y Sur. eriales. Este, zatzera de 
herederos de C.irilo Vallejo, y Norte, la 
bodega de José Torres.

Lo que se hace, público en el «Boletín 
Oficial» de la provincia a los, efectos 
acordados. - '
-Valladolid, 18 de agosto de 1949.— 

Longinos Sordo Pastor.
2.648

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la ségunda zona de Villalón

Doh Saturnino Escudero del Agua, 
recaudádor de contribuciones de la 
segunda zona de Villalón de Campós.

Hago saber: Que en expediente eje
cutivo que instruyo por débitos a ja 
Hacienda Pública, se ha dictado, con 

fecha 13 de' agosto de 1949, providencia ; 
acordando la venta en pública subasta, - 
ajustada a las prescripciones del artícu- 
lo 105 del Estatuto de Recaudación, de 
los bienes que a continuación se descri
ben; cuyo afeto, presidido por el juez d& 
paz, se celebrará el 23 de septiembre 
de 1949, en Aguilar de Campos, a las 
once horas.

NOMBRE DE LOS DEUDORES, TÉRMINO EN QUE 
RADICAN LAS FINCAS, SU SITUACIÓN Y CABIDA

Deudora,doña Catalina Arranz Merino.
Una tierra en término de Aguilar de 

Campos, al pago_ de Era Alta, de 17-65 
áreas; linda Norte, Balbino Ordóñez; 
$ur y Este, pueblo, y Oeste, camino de 
Villalón. Capitalización, 1.377,00 pese
tas, Valor para la subasta, 1.377,00 pe
setas.

CONDICIONES PARA LA SUBASTA

l .“ Los títulos de ^propiedad de lo» 
bienes (o la certificación supletoria, en 
otro caso) estarán de manifiesto én esta 
oficina de recaudación hasta el mismo 
día de la subasta, debiendo confórmarse 
con ellos los licitadores, sin derecho a 
exigir ningunos otros.
' (De no existir inscritos títulos de do

minio', esta condición se sustituirá por 
la de que el rematante deberá promover 
la inscripción omitida, por los medios 
establecidos en el título VI de la Ley 
Hipotecaria, dentro del plazo de dos 
meses desde que se o.torgare la corres
pondiente escritura de venta).

2 .® Para tornar parte en Ig subasta 
será reqüisito indispensable depositar 
previamente en la mesa de la presiden
cia el 5 por 100 del tipo-base de enaje
nación de los bienes sobre los que se 
desee licitar.

3 .® El rematante vendrá obligados 
entregar al. recaudador, en el acto o 
dentro de los tres días siguientes, el pre
cio de la adjudicación, deducido el im
port del dçpôsito constituido,

4 .^ , Si hecha la' adjudicación no pu
diera ultimarse la venta por negarse el 
adjudicatario a la entrega del precio del 
remate, se decretará la pé/dida del depó
sito, que será it^resado en el Tesoro 
público. '

Advertencia.— Los deudores y sus cau- 
,sahabientes, y los acreedores hipotecaj, 

^.,rios en. su defecto, podrán liberar las 
fincas antes de que llegue a consumarse, 
la adjudicación, pagando el principal/ 
recargos y costas del procedimiento.

Otra. —Los deudores que sean foras
teros y no hayan designado persona que 
se encargue de recibir las notificaciones 
en la localidad, así como los aerdiedorei 
hipotecarios que sean forasteros o des- 
tconocidos, quedan ads'ertidos que se les 
tendrá por notificados mediante este 
anuncio, a todos, los efectos legales. 
(Número 4 del artículo 104).

Aguilar de Campos, 13 de agosto dt 
1949. —Saturnino Escudero,
" . 2.65Í

VALLADOLID

Ímpsení» de 11« DSputactón provind*^
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